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PODER LEGISLATIVO 

NO SE PUBLICAN LEYES 

PROYECTOS DE LEY 

Expediente Nº 19.000 

AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE CARTAGO PARA QUE DONE UN TERRENO DE 
SU PROPIEDAD A LA ASOCIACIÓN DEL CEMENTERIO DESCANSO ETERNO DE CIPRESES 
DE OREAMUNO 

Expediente Nº 19.073 

REFORMA DEL ARTÍCULO 146 DE LA LEY Nº 8765 CÓDIGO ELECTORAL DE 19 DE 
AGOSTO DE 2009,  Y SUS REFORMAS 

 PROYECTOS 

 Expediente Nº 19.000 

 Expediente Nº 19.073 

PODER EJECUTIVO 

DECRETOS EJECUTIVOS 

Nº 38491-MGP 

Artículo 1º—Conceder asueto a los empleados públicos del Cantón de Alvarado, Provincia 
de Cartago, el día 30 de junio del 2014, con las salvedades que establecen las leyes 
especiales, con motivo de la celebración de las Fiestas Cívico-Patronales de dicho Cantón. 

http://www.imprentanacional.go.cr/pub/2014/06/17/COMP_17_06_2014.pdf
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#proyectos
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#-expediente-n-19000
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#expediente-n-19073


 DECRETOS 

 Nº 38491-MGP 

 ACUERDOS 

 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

 MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

 MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

 RESOLUCIONES 

 MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD 

 MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

 

DOCUMENTOS VARIOS 

DOCUMENTOS VARIOS 

PODER JUDICIAL 

 
ACUERDOS 

 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

EDICTOS 

 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

REGLAMENTOS 

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

Modificar el artículo 17 del Reglamento General para el manejo de los fondos de 
trabajo y cajas chicas auxiliares del Patronato Nacional de la Infancia (…) 

JUNTA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL MAGISTERIO NACIONAL 

REGLAMENTO DE KILOMETRAJE PARA LOS VEHÍCULOS PROPIEDAD DE LOS 
FUNCIONARIOS Y LAS FUNCIONARIAS DE LA JUNTA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 
MAGISTERIO NACIONAL 

MUNICIPALIDAD DE POÁS 

REGLAMENTO DE PARQUES, ZONAS VERDES Y ZONAS RECREATIVAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE POÁS 

REGLAMENTO DE LA MUNICIPALIDAD DE POÁS, POR LA OMISIÓN DE DEBERES DE LOS 
MUNÍCIPES DE LA LEY 7600 Y LOS ARTÍCULOS 75 Y 76 DEL CÓDIGO MUNICIPAL 

 REGLAMENTOS 

 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

 JUNTA DE PENSIONES Y JUBILACIONES 

 DEL MAGISTERIO NACIONAL 

http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#decretos
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#n-38491-mgp
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#acuerdos
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ministeriode-la-presidencia
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http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ministeriode-economa-industria-y-comercio
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http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ministeriode-cultura-y-juventud
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ministeriode-comercio-exterior
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ui-accordion-ctl00_MainContentPlaceHolder_ContenidoGacetaDiv-header-3
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#acuerdos
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#edictos
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ui-accordion-ctl00_MainContentPlaceHolder_ContenidoGacetaDiv-header-6
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 MUNICIPALIDADES 

REMATES 

 REMATES 

 AVISOS 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

ATENCIÓN VECINOS DE QUEPOS-PARRITA-LA PALMA 

CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA 

Audiencia Pública para exponer la propuesta tarifaria planteada por la empresa 
Transportes del Pacífico S. A., para ajustar las tarifas de la ruta 629 descrita como: 
Quepos-Parrita-Lomas-Cerros y viceversa, según se detalla: (…) 

 

CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA 

ATENCIÓN VECINOS DE POÁS-ALAJUELA 

Audiencia Pública para exponer la propuesta tarifaria planteada por la empresa 
Transportes Unidos Poaseños S.A., para ajustar las tarifas de la ruta 254 y 254 BS, 
según se detalla: (…) 

 

o INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL 

 UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

 AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 

RÉGIMEN MUNICIPAL 

- MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA 

- MUNICIPALIDAD DE HEREDIA 

 

AVISOS 

 CONVOCATORIAS 

o AVISOS 
 

 

NOTIFICACIONES 

NOTIFICACIONES 
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http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#bancopopular-y-de-desarrollo-comunal
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#universidadde-costa-rica
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#patronatonacional-de-la-infancia
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#autoridadreguladora-de-los-servicios-pblicos
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidad-de-montes-de-oca
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidad-de-heredia
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#convocatorias
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ui-accordion-ctl00_MainContentPlaceHolder_ContenidoGacetaDiv-header-12


BOLETÍN JUDICIAL 

SALA CONSTITUCIONAL 

SEGUNDA PUBLICACIÓN 

ASUNTO: Acción de inconstitucionalidad. 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER: 

- Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 
12-006819-0007-CO promovida por Asociación Sindical de Empleados el Instituto de 
Fomento y Asesoría Municipal, Enrique Gerardo Espinoza León contra los artículos 10 y 
12 de la Ley N° 5792, que a su vez fueron reformados por el artículo 37 de la Ley N° 
9036, “Transformación del Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) en el Instituto de 
Desarrollo Rural (INDER)”, por estimarlos contrarios a los artículos 33, 39 y 190 de la 
Constitución Política, se ha dictado el Voto N° 2014-007914 de las nueve horas y 
quince minutos del seis de junio del dos mil catorce, que literalmente dice: 

“Se declara sin lugar la acción en cuanto al vicio de procedimiento y se rechaza por 
el fondo la acción en cuanto a los demás”. 

 

- Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 
12-014436-0007-CO promovida por William Hernández Rojas contra el primer párrafo 
del artículo 29 del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja 
Costarricense de Seguro Social (C.C.S.S) y, por conexidad, el artículo XI de la sesión N° 
8590 del 12 de julio del 2012 de la Junta Directiva de la C.C.S.S, por estimarlos 
contrarios al derecho a la pensión establecido en el artículo 73 de la Constitución 
Política, a los artículos 11 y 33 constitucionales y a los principios constitucionales de 
legalidad, de mensurabilidad de las potestades públicas, de igualdad y de razonabilidad 
y de proporcionalidad, se ha dictado el Voto N° 2014-007915 de las nueve horas y 
quince minutos del seis de junio del dos mil catorce, que literalmente dice: 

“Se declara sin lugar la acción”. 
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